
«Al menos 400 beneficiarios de los territorios extrapeninsulares (Baleares, Ceuta y Melilla y Canarias)
deberán haber completado proyectos para mejorar la competitividad y capacidad de adaptación a los cambios
de los mercados internacionales.»

V. Que con fecha 15 de junio de 2022 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto 449/2022,
de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la financiación de las
estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, en el marco del PRTR en el cual se
prevén las condiciones y requisitos para reconocer y otorgar las ayudas. En el caso de la Ciudad Autónoma
de Melilla, se prevén actuaciones en, entre otros, los siguientes campos, que se desarrollarán en las
estrategias de resiliencia:

a. Infraestructura turística. Complemento al presupuesto de la ciudad para financiar:1º.- Actuaciones de
inversión directa sobre espacios públicos para fomentar su uso turístico; 2º.- Líneas de ayudas a
empresas turísticas (en especial servicios de alojamiento y restauración para la modernización y
rejuvenecimiento de la planta turística.

b. Formación: se complementarán las políticas de educación y formación de competencias turísticas de
la ciudad, en especial, las políticas de formación juvenil, vinculadas al sector turístico.

c. Promoción: una parte de los fondos deberá dedicarse a la promoción nacional (destinos del sur de la
península) e internacional (Europa y el norte de Marruecos) de la ciudad como destino turístico de
interés histórico-cultural. Para ello se complementará la financiación de las agencias o entidades de
promoción turísticas locales que se concreten en las estrategias de resiliencia.

VI. Que el Convenio entre la Secretaría de Estado de Turismo y la Ciudad Autónoma de Melilla, para la
ejecución de la estrategia de resiliencia turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, resolución de 29 de diciembre de 2025 por la que se publica la tercera Adenda modificativa de los
Convenios con la Ciudad Autónoma de Melilla para dicho fin. “BOE” núm 12, de 14 de enero de 2026.

VII. El art. 4.2 de Real Decreto 449/2022, determina que las entidades beneficiarias podrán convocar
subvenciones, estando las mismas sujetas en todo caso a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (LGS). Dentro de los procedimientos de concesión establecidos en la referida Ley, su art. 22.2,
acoge supuestos de concesión directa, con carácter excepcional, fundados en razones acreditadas de interés
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pública. En este sentido, consta Memoria Justificativa emitida por el Patronato de Turismo, que justifica las
razones antes expuestas. Considerando la citada Memoria y los compromisos adquiridos por la Ciudad
Autónoma en el marco del PRTR.

VIII. Que en base al expositivo anterior, el presente Convenio de colaboración canaliza la subvención de
concesión directa prevista a favor de la Confederación de Empresarios de Melilla con NIF G-29904570 y
domicilio fiscal en Plaza 1ª de Mayo 1 bj pta dcha, 52005 Melilla, de conformidad con lo previsto en el artículo
28.1 de la LGS y 67 de su Reglamento de desarrollo (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), amparándose
para ello en las normas especiales regaladoras de la subvención recogidas el el Reglamento General de
Subvenciones de Melilla.

IX. De conformidad con el análisis efectuado por el Ministerio de Industria y Turismo para la Componente 14
Inversión I03, la contribución de la misma a la transición ecológica (etiquetado verde y digital) es de un 0 %.
Así mismo, el citado organismo ha evaluado los objetivos medioambientales según el principio de DNSH,
estableciendo que las medidas para la componente tienen un impacto nulo o insignificante sobre los mismos,
dada su naturaleza.

De cara al cumplimiento del DNSH, se hace necesario definir los criterios técnicos para los objetivos
medioambientales relacionados con la actuación objeto de este convenio.

Que el Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, organismo autónomo adscrito a la Consejería
competente en materia de Turismo, tiene entre sus funciones estatutarias la promoción y difusión de la
imagen de Melilla como destino turístico, la planificación y coordinación de actividades de dinamización
turística, la cooperación con entidades públicas y privadas del sector, y la mejora de la calidad y
sostenibilidad del destino, conforme al Decreto nº 1355/2021, de 30 de diciembre, por el que se aprueban sus
Estatutos.

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto canalizar la concesión directa de una subvención a la Confederación de
Empresarios de Melilla (en adelante CEME), para el desarrollo y consecución de los objetivos previstos en el
componente 14 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR), denominado
específicamente «Plan de modernización y competitividad del sector turístico», Eje: inversión 3, Estrategias
de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, posibilitando la realización de determinados
proyectos relativos a la ejecución de la Estrategia de Resiliencia Turística planteada para la ciudad de Melilla
La Ciudad Autónoma de Melilla, a través del Patronato de Turismo, no adquiere mediante la concesión de
esta subvención propiedad, titularidad ni derecho de explotación alguno sobre la plataforma tecnológica,
software o productos resultantes de la ejecución del proyecto.

Se determina que la medida constituye una Ayuda de Estado compatible con el mercado interior bajo el
régimen de mínimis, al amparo del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023,
relativo a las ayudas de mínimis, basándose en la siguiente fundamentación:
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